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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10771/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de San Antonio la Isla, a la solicitud 00068/ANTOISLA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.y8bpz9ck3qnb][bookmark: _Toc221202373]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.shh3nws4ekwz][bookmark: _Toc221202374]I. Presentación de la solicitud de información

El catorce de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de San Antonio la Isla,, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
DE ACUERDO AL ART. 28 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY ORGANICA MUNICPAL DEL ESTADO DE MEXICO, QUE A LA LETRA DICE: Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse en vivo a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando su nombre y cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto. SOLICITO ME PROPORCIONE LA LIGA O PAGINA EN DONDE SE TRANSMITEN LAS SESIONES DE CABILDO EN VIVO, ASI COMO LAS VIDEOGRABACIONES QUE POR MANDATO DE LEY DEBIERON TRANSMITIRSE EN VIVO DE LOS AÑOS 2022, 2023, 2024 Y DEL 2025 DEL 1 DE ENERO AL 14 DE AGOSTO." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.a5126je9jdkw][bookmark: _Toc221202375]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

- Oficio número SALI/PM/SA/0307/2025, de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el secretario del Ayuntamiento, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia donde refiere lo siguiente:

En atención a su requerimiento, se remite al solicitante la página web donde podrá consultar las versiones estenográficas de las sesiones de cabildo 2025,  https://ipomex.or.mx/ipomex/#/info-fraccion/124/163/12.

En relación con las sesiones videograbadas, de la administración 2022-2024, este ayuntamiento no cuenta con el dominio de la pagina web de la administración anterior, por lo que una vez realiza la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales de esta secretaria; se hace del conocimiento que no cuenta con las videograbaciones de las sesiones de cabildo de dicha temporalidad, esto por que no se cuenta con las capacidades técnicas de almacenamiento de la información de todas las sesiones. En ese sentido este sujeto obligado, requirió la declaratoria formal de inexistencia de la información, por lo que en fecha 31 de julio el comité de transparencia, declaro formalmente la inexistencia, por cuanto hace a las videograbaciones de las sesiones de cabildo, 2022 a 2025, la cual se adjunta al presente.

[bookmark: _heading=h.p4et5ce5cxt6][bookmark: _Toc221202376]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha doce de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
no se entrego toda la informacion completa, faltan sesiones de cabildo” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
hace faltan sesiones de cabildo.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.car0wsvjz2md]
[bookmark: _heading=h.yf7yozhx4pfa][bookmark: _Toc221202377]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _heading=h.ywdl7i7chu8s]a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10771/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1h7bitlpcard]b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
[bookmark: _heading=h.d6ovd7hpbd6u]
[bookmark: _heading=h.ltytoubpp2bb]c) Informe Justificado o Manifestaciones. El veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización del siguiente documento.

Oficio número SALI/PM/ST/UT/0199/2025, suscrito por el Titular de Transparencia y dirigido al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del cual refiere que este sujeto obligado no cuenta con página electrónica donde puedan ser transmitidas las videograbaciones de cabildo, así mismo informo que no se cuenta con respaldo de las videograbaciones de la temporalidad requerida en virtud de que no se cuentan con las capacidades técnicas de almacenamiento de información.

Así mismo refiere que el link proporcionado en respuesta dirige a IPOMEX, donde se puede visualizar las actas de cabildo y de conformidad a la fecha de solicitud y actualización de la plataforma trimestral solo muestra los 2 primeros trimestres del 2025, siendo todas las que este sujeto obligado tiene bajo su resguardo del ejercicio 2025.
  
[bookmark: _heading=h.nnxhqx2ns9r4]d) Vista del Informe Justificado. El veintiséis de enero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día.

[bookmark: _heading=h.lcn5z2qofb99]e) Ampliación de plazo. El cinco de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _heading=h.iwexocdl2mwf]g) Cierre de instrucción. El tres de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.w1l9p1g4dp9q][bookmark: _Toc221202378]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.en43kkcn1zq][bookmark: _Toc221202379]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yue5xp2hquuc][bookmark: _Toc221202380]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió de las sesiones de cabildo del Ayuntamiento de San Antonio la Isla del primero de enero de dos mil veintidos al catorce de agosto de dos mil veinticinco.

1. Liga o Pagina donde se transmiten.
2. Videograbaciones de las sesiones.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento,  refirió no tener acceso a los links ni videograbaciones de las administraciones anteriores y remitió un link en formato cerrado de IPOMEX, para visualizar las versiones estenográficas de 2025 y en cuanto a las sesiones videograbadas de 2022 a 2025, declaran acuerdo de formal inexistencia pero omiten adjuntarlo; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó por la falta de sesiones de cabildo, es decir de información incompleta, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente únicamente se inconformó sobre la entrega de manera incompleta de las Actas Estenográficas de las Sesiones de Cabildo; por lo que, no se inconformó de la inexistencia de la liga para las transmisiones en vivo y de las videograbaciones de las Sesiones, por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
 
Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la inexistencia manifestada por el Sujeto Obligado respecto a las vidoegrabaciones y liga electrónica de transmisión en viso de las Sesiones Estenográficas, y únicamente se entrará al análisis de las versiones estenográficas de las actas de la sesión de cabildo de enero de dos mil veintidós a agosto de dos mil veinticinco, al referir que solo cuenta con este modo para acceder a dichas sesiones.
 Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, a través del informe justificado el sujeto obligado refirió, que este sujeto obligado no cuenta con página electrónica donde puedan ser transmitidas las videograbaciones, además de que no se cuenta con respaldo de las videograbaciones de la temporalidad requerida en virtud de que no se cuentan con las capacidades técnicas de almacenamiento de información. Aunado a que ratifico su respuesta en cuanto al decir que el link proporcionado remite a IPOMEX y son las únicas actas que cuenta de 2025 a la fecha ya que el sistema se actualiza trimestralmente.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal en contra de dicha contestación y el informe justificado del Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.9jcpnvxcuy72][bookmark: _Toc221202381]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.stq1pxar6tf9][bookmark: _Toc221202382]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, concernientes a la entrega de informacion incompleta.

Sobre el tema, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios.

Respecto a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en sus artículos 28 y 30, establecen lo siguiente:

· El Cabildo sesionará cuando menos, una vez cada ocho días, las cuales serán públicas y deberán transmitirse por Internet;

· Las sesiones del Cabildo constarán en un libro que deberá contener las actas de las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos, los asuntos tratados y resultados de la votación;

· Todos los acuerdos de las sesiones y el resultado de la votación, serán difundidos, cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, y

· Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formara parte del acta correspondiente, las cuales deberán estar disponibles en internet o en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

Conforme a lo anterior, en atención a la solicitud de información, la respuesta entrega y el Informe Justificado se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener la versión estenográfica de las Sesiones de Cabildo celebradoas del primero de enero de dos mil veintidós al catorce de agosto de dos mil veinticuatro.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que la Secretaria del Ayuntamiento fue quien dio respuesta a la solicitud; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Dicho lo anterior, es necesario traer al estudio el artículo 47 Bis, del Bando Municipal de San Antonio la Isla dos mil veinticinco, en relación con el artículo 91 de la Ley Orgánica del Estado de México, en el que se establece que la Secretaria del Ayuntamiento es el encargado de asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; así como llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones, y sobre todo tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento.
 
Así, se advierte que fue la propia Secretaria del Ayuntamiento, en su calidad de Servidor Público Habilitado quien atendió la solicitud, que ve las cuestiones relacionadas con el archivo general y las sesiones de cabildo. 

Ahora bien, en respuesta dicha área proporcionó una liga en formato cerrado para visualizar las versiones estenográficas de las Sesiones de Cabildo, correspondientes a dos mil veinticinco.

[image: ]
Ahora bien, es necesario señalar que en atención al agravio del Particular, se logra vislumbrar que accedió a la liga electrónica al inconformarse que faltaban sesiones; por lo que, de la revisón del vínculo se logra vislumbrar que remite de manera directa, al Portal de Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 94, fracción II B2 “Sesiones de Cabildo Celebradas”, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En ese contexto, en atención a la fecha de respuesta y la presentación del Recurso de Revisión, con relación a la fecha de actualización del Portal mencionado, se logra vislumbrar que la persona Recurrente accedió a los registros del segundo trimestre del dos mil veinticinco, dado que esta se actualizo el cinco de agosto de dos mil veinticinco, tal como se muestra en el siguiente ejemplo:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la persona Solicitante únicamente tuvo acceso a los registros del segundo trimestre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, pues no lo señaló los pasos para poder acceder a otros periodos de información; en ese sentido, de la revisión de los registros localizados se logró vislumbrar que da acceso a las Actas de Cabildo de las siguientes Sesiones:

· Décima Tercera Sesión Ordinaria;
· Décima Quinta Sesión Ordinaria;
· Décima Sexta Sesión Ordinaria;
· Vigésima Primera Sesión Ordinaria.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que tal como lo señaló la persona Recurrente, la información se encuentra incompleta, pues únicamente dio acceso a cuatro Actas de Sesión de Cabildo, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO, pues omitió pronunciarse de la Primera y a la Décimo Segunda, de la Décimo Séptima a la Vigésima, y de la Vígésma Segunda a subsecuentes Sesiones Ordinarias, así como de las extraordinaras, solemnes y de Cabildo Abierto, respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco; a parte de omitir entregar la información de la administración pasada.

Además, no pasa desapercibido que el Secretario del Ayuntamiento señaló que la información se publicaba de manera trimestral, pero esa circunstancia no resulta en ningún impedimento para que se pueda entregar la información que obra en sus archivos; pues del a revisión de las Actas, se logra vislumbrar que en cada Sesión de Cabildo se aprueba el Acta de la anterior, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Por lo que, para atender el requerimiento informativo el Sujeto Obligado deberá realiar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de proporcionar la versión estenográfica o Actas de las Sesiones de Cabildo faltantes celebradas del primero de enero de dos mil veintidós al catorce de agosto de dos mil veinticinco; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar la información faltante; situación que guarda relevancia, pues este Instituto localizó que en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, el Sujeto Obligado tiene publicadas las Sesiones de Cabildo realizadas durante el dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como, del primero y tercer trimestre de dos mil veinticinco.


Finalmente, el Sujeto Obligado, deberá elaborar la versión pública respectiva, tomando en consideración los datos analizados; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.ickqm1gz5zvk][bookmark: _Toc221202383]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de San Antonio la Isla, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue, en su caso en versión pública, la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado omitió manifestarse sobre la totalidad de los puntos requeridos, por lo que, en el presente caso, deberá proporcionarle la información faltante. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.kn9qqj826v6o][bookmark: _Toc221202384]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de San Antonio la Isla, a la solicitud de información 00068/ANTOISLA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente

· La versión estenográfica o las Actas de las Sesiones de Cabildo faltantes realizadas del primero de enero de dos mil veintidós al catorce de agosto de dos mil veinticinco.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



























Página 1 de 1

Página  de 22

Página 2 de 22

image1.png
18 pogina web conde podra consultar fas versiones estenograficas de las sesiones de cablido del afio
3038: DL Minarsar o avuinandaaiats fAEiial PRSI Y




image2.png
San Antonio la Isla

nn Articulo 94 > Fraccion Il B2 > Sesiones celebradas de cabildo Cons nterio

[ Fittro general

Areafs) responsable(s) que genera(n), posee(n), pubii

actualizan la informacion

=

2025 01-07-2025 30-09-2025 Secretaria del Ayuntamiento
Trimestre
=
2025 01-07-2025 30-09-2025 Secretaria del Ayuntamiento
Trimestre
=
2025 01-07-2025 30-09-2025 Secretaria del Ayuntamiento

Trimestre




image3.png




image4.png
AACUERDO 063/2025: Con fundamento en el articulo 28 dela Ley Orgénica Municipal del Estado de
México y Municipios, por UNANIMIDAD DE VOTOS se aprueba la DISPENSA de Ia lectura y
APROBACION del acta de cabildo de la Sesién anterior. En uso de la voz el Secretario de
Ayuntamiento Jair Gonzslez Estéve:
TERCER punto del orden del dia. -

informo que de esta forma ha quedado sustanciado e





image5.jpg
o s s sy




image6.jpeg
o s s sy





 


 


 


                          


Recurso de Revisión:


 


10771/INFOEM/IP/RR/2025


 


                          


Recurrente:


 


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


 


                          


Sujeto Obligado:


 


Ayuntamiento de San Antonio la Isla


 


                          


Comisionado Ponente:


 


Luis Gustavo Parra Noriega


 


 


 


Página 


1


 


de 


1


 


 


 


 


RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 10771/INFOEM/IP/RR/2025


 


 


 


A N T E C E D E N T E S


................................


................................


................................


.........


 


2


 


I. Presentación de la solicitud de información


................................


................................


....


 


2


 


II. Respuesta del Sujeto Obligado


 


................................


................................


.......................


 


3


 


III. Interposición del Recurso de Revisión


 


................................


................................


..........


 


4


 


IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto


 


................................


........................


 


4


 


C O N S I D E R A N D O S


................................


................................


................................


.....


 


6


 


PRIMERO. Competencia


 


................................


................................


................................


....


 


6


 


SEGUNDO. 


Causales de improcedencia y sobreseimiento


 


................................


...............


 


7


 


CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la 


informac


ión pública


 


................................


................................


................................


...........


12


 


QUINTO. Estudio de Fondo


 


................................


................................


..............................


13


 


SEXTO. Decisión


 


................................


................................


................................


................


19


 


R E S U E L V E


 


................................


................................


................................


......................


20


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 




 

  

                           Recurso de Revisión:  10771/INFOEM/IP/RR/2025  

                           Recurrente:  X X X X X X X X X X X X X X X X X X  

                           Sujeto Obligado:  Ayuntamiento de San Antonio la Isla  

                           Comisionado Ponente:  Luis Gustavo Parra Noriega  

 

  Página  1   de  1         RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 10771/INFOEM/IP/RR/2025       A N T E C E D E N T E S ................................ ................................ ................................ .........   2   I. Presentación de la solicitud de información ................................ ................................ ....   2   II. Respuesta del Sujeto Obligado   ................................ ................................ .......................   3   III. Interposición del Recurso de Revisión   ................................ ................................ ..........   4   IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto   ................................ ........................   4   C O N S I D E R A N D O S ................................ ................................ ................................ .....   6   PRIMERO. Competencia   ................................ ................................ ................................ ....   6   SEGUNDO.  Causales de improcedencia y sobreseimiento   ................................ ...............   7   CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la  informac ión pública   ................................ ................................ ................................ ........... 12   QUINTO. Estudio de Fondo   ................................ ................................ .............................. 13   SEXTO. Decisión   ................................ ................................ ................................ ................ 19   R E S U E L V E   ................................ ................................ ................................ ...................... 20                          

